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 Prólogo

El presente documento informa, en sus prime-
ros párrafos, que según la Organización Inter-
nacional del Trabajo (oit) la discriminación en 
materia de remuneración que sufren las muje-
res por ser mujeres constituye una de las ca-
racterísticas más presentes en el mercado de 
trabajo mundial.

Todas las luchas por remover discriminaciones 
basadas en el sistema sexo-género conllevan 
una primera frontera: dar visibilidad a la injus-
ticia y conquistar la legitimidad para enunciar 
y entablar un conflicto tendiente a superarla. 
Las mujeres trabajadoras se enfrentan a dos 
escenarios donde librar sus batallas por la 
igualdad: el de las relaciones de trabajo con 
los empleadores y el del reconocimiento de 
esta dimensión de injusticia entre sus pares. 
Porque precisamente este es uno de los asun-
tos más desplazados de las agendas efecti-
vas de las organizaciones sindicales, con in-
dependencia de que desde hace décadas las 
organizaciones de mujeres han logrado su 
inclusión en las plataformas y decálogos del 
deber ser políticamente correcto.

En este contexto, la Fundación Friedrich Ebert 
(fes) y la Confederación Sindical de Trabaja-
dores y Trabajadoras de las Américas (csa) 
han acordado contribuir a la puesta en deba-
te de las diferentes dimensiones de la discri-

minación de remuneraciones por razones de 
género.

El Comité de Mujeres Trabajadoras de las Amé-
ricas (cmta) ha decidido como objetivo conti-
nuar en la lucha por la equidad e igualdad de 
oportunidades. Considera especialmente rele-
vante avanzar hacia la paridad de representa-
ción de hombres y mujeres en las estructuras 
sindicales, la plena integración de las cues-
tiones de género a las políticas sindicales y 
el combate a toda forma de discriminación de 
que sean víctimas las mujeres trabajadoras.

Con la presente publicación queremos contri-
buir al debate sindical sobre un tema central y 
aportar a sus esfuerzos para el diseño y desa-
rrollo de estrategias y planes de acción para el 
sindicalismo.

Para la fes, la cooperación con el mundo sin-
dical es una prioridad en cuanto actor indis-
pensable para la promoción de la democracia 
y la justicia social. En un mundo cada día más 
interdependiente, la acción internacional y la 
solidaridad entre las organizaciones sindica-
les son esenciales para la construcción de una 
gobernanza global que garantice un desarro-
llo social justo, ambientalmente sustentable y 
orientado a la igualdad en el acceso a los de-
rechos entre hombres y mujeres.

 Simone Reperger
 Representante en Uruguay
 Directora FES sindical regional
 Fundación Friedrich Ebert
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El análisis y diagnóstico  
de la csa-csi

En los últimos años se ha demostrado que los 
salarios de las mujeres no han seguido cre-
ciendo. La brecha salarial de género parece 
no reducirse mucho y no se han verificado 
progresos en esa dirección.

El impacto de la crisis global sobre las mujeres 
se ha ampliado negativamente debido a las 
desigualdades construidas históricamente. Es 
evidente que la crisis financiera y económica 
acentúa la desigualdad de manera drástica, 
por lo tanto es urgente abordar los distintos 
problemas vinculados a las desigualdades 
de género. Esta situación se confirma parti-

cularmente con la desigualdad salarial y el 
desempleo que vive la región, la cual condu-
ce a muchas mujeres a insertarse en trabajos 
de economía informal, lo que hace particular-
mente difíciles y precarias sus condiciones de 
vida.

Una de las tesis del II Congreso Ordinario de la 
csa (Foz de Iguazú, abril de 2012), cuyo tema 
central fue «Desarrollo sustentable, democra-
cia y trabajo decente: construyendo una nueva 
sociedad», sostiene que las políticas econó-
micas neoliberales han acentuado la exclu-
sión, la explotación y la discriminación de las 
mujeres. Pese a que las mujeres han logrado 
avances importantes en su condición social 
con respecto a las generaciones anteriores, 
la igualdad y la no discriminación continúan 

 
 Introducción

La Confederación Sindical de 
Trabajadores y Trabajadoras de las  

Américas (csa) y su perspectiva  
sobre la brecha salarial de género

Las mujeres tienen derecho a vivir 

en un sistema social en el que no 

existan relaciones de poder basadas 

en el género, a vivir sin discriminación 

alguna, a ser valoradas y educadas 

sin estereotipos de conductas, 

prácticas sociales y culturales 

basadas en conceptos de inferioridad 

y subordinación entre los sexos, y a 

contribuir al desarrollo y el bienestar de 

la sociedad.
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siendo un desafío. El congreso reconoce que 
las mujeres están accediendo efectivamente a 
más empleos, pero de una calidad cuestiona-
ble, y por otra parte son mayoría entre la po-
blación en situación de pobreza y están sobre-
rrepresentadas en trabajos no regulados por 
la normativa laboral. Además, existen grandes 
brechas en materia de ingresos, informalidad, 
repartición de las tareas no remuneradas para 
el cuidado de la familia y la protección social.

El último informe del Banco Interamericano de 
Desarrollo (bid) (2012) consigna que, pese a 
todos los esfuerzos que se han realizado, Amé-
rica Latina aún enfrenta una alta desigualdad y 
débiles indicadores para mejorar las condicio-
nes laborales de las mujeres. Sin embargo, las 
decisiones de matrimonio, de educación y de 
trabajo han evolucionado y, como resultado, 
la visibilidad de las mujeres en sus casas, en 
la escuela, en los mercados de trabajo y en la 
sociedad ha avanzado también.

Esta situación plantea a las mujeres en gene-
ral y a las mujeres trabajadoras en particular 
importantes desafíos en los mercados de tra-
bajo, tales como las diferencias de ingresos, la 
segregación ocupacional y la poca participa-
ción en puestos de decisión, entre otros. Ante 
esto, el movimiento sindical reconoce la po-
sición particularmente vulnerable de la mujer, 
que muchas veces sufre una doble discrimina-
ción, tanto en cuanto a sus ingresos como a 
los beneficios de seguridad social. Por lo tan-
to, se ha comprometido plenamente a promo-
ver el principio de un reparto equitativo de las 
prestaciones de seguridad social y reafirma su 
apoyo a la eliminación de la brecha salarial de 
género.

En el siguiente gráfico presentamos la evolu-
ción de la brecha salarial de género en cua-
tro países de las Américas: Brasil, Costa Rica, 
México y Estados Unidos.

La brecha salarial de género no ajustada en las Américas

Américas
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1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010
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Brasil Costa Rica Estados Unidos México

Fuentes: Para Estados Unidos, Drago y William (2010); para otros países, csi-ids (2008) para los datos hasta 2006, y fuentes mencionadas en 
la sección 2.1 de este informe para los datos posteriores a 2006 (Brasil también 2004).
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En este gráfico puede constatarse que entre 
1997 y 2009 la brecha salarial de género en 
México apenas cambió, mientras que en Esta-
dos Unidos experimentó una disminución len-
ta pero constante hasta 2005, con pequeñas 
fluctuaciones posteriores. Desde mediados 
de los años 90 hasta 2004, Brasil experimentó 
una disminución de la brecha salarial de géne-
ro, que pasó a convertirse en un pequeño au-
mento entre 2004 y 2007. Costa Rica muestra 
una brecha salarial de género relativamente 
baja, aunque en 2008 se observa un aumento 
(csi, 2012).

En síntesis, podemos afirmar que la existencia 
de la brecha salarial de género es una muestra 
del valor que se concede al trabajo de la mu-
jer, revela la discriminación de género y la se-
gregación ocupacional en el lugar de trabajo. 
Las cifras reflejan la concentración de mujeres 
en el trabajo de tiempo parcial, así como la 
distribución desigual de las responsabilidades 
domésticas. Visto que las mujeres se ocupan 
de la mayoría de las tareas del hogar, aumen-
tan las probabilidades de que interrumpan su 
trayectoria profesional para atender a la familia 
y los hijos. Como conclusión, podemos afir-
mar que la brecha salarial de género es un fe-
nómeno socioeconómico y cultural muy com-
plejo y de múltiples facetas.

Los factores que contribuyen a la 
discriminación salarial de género

Las formas de la discriminación salarial. La 
primera, cuando se concede una remunera-
ción diferente en el mismo puesto de trabajo, 
por ejemplo a una docente mujer y un docen-
te hombre con igual calificación, experiencia 
y responsabilidades. Esta forma contraviene 

la legislación relativa a la igualdad de remu-
neración y al principio del derecho del trabajo 
que establece que a igual trabajo, igual sala-
rio. Pese a ello, esta discriminación se observa 
con frecuencia y es asociada generalmente 
con las mujeres que participan en ocupacio-
nes tradicionalmente masculinas.

La segunda, cuando los puestos de traba-
jo son diferentes, pero el trabajo, aunque de 
igual valor, es descrito, clasificado, evaluado 
y por tanto remunerado de manera diferente. 
Chicha (2008) afirma que la «influencia de los 
prejuicios y los estereotipos en los métodos 
de evaluación de los puestos de trabajo re-
fuerza y mantiene las disparidades que pro-
vocan la brecha salarial de género, mediante 
métodos tradicionales de evaluación de pues-
tos de trabajo que no tienen en cuenta o sub-
valoran aspectos importantes de los empleos 
de mujeres».

Adicionalmente, en la mayoría de los países 
de las Américas hay otros factores que con-
tribuyen a la brecha salarial de género, entre 
ellos la edad y el nivel educativo. Con relación 
a este último y contrariamente a lo que se pu-
diera pensar, cuanto mayor es el nivel educati-
vo, mayor es la brecha, lo cual quizás se deba 
a cierta discriminación en el lugar de trabajo, 
a la segregación profesional o a que una pro-
porción mayor de mujeres que de hombres 
trabajan en tiempo parcial (a menudo con sa-
larios más bajos) o por debajo de su nivel edu-
cativo, por verse obligadas en muchos casos 
a combinar el trabajo con las responsabilida-
des familiares.

Un indicador de la discriminación salarial re-
lacionado con los niveles de educación, pero 
que también sirve para constatar el fenómeno 
de la segregación, es el siguiente:
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La participación de las mujeres en el mundo 
del trabajo ha avanzado en las últimas déca-
das, pero la brecha salarial entre géneros con-
tinúa. El proceso para cerrar estas diferencias 
ha sido muy lento, ya que los estereotipos y 
las percepciones erradas de los roles de hom-
bres y mujeres han distorsionado las interac-
ciones no solo en los lugares de trabajo sino 
también en los hogares.

La segregación laboral como factor de dis-
criminación. Pese a la masiva incorporación 
de la mujer al mercado laboral, esta todavía 
encuentra grandes obstáculos para alcanzar 
los cargos de responsabilidad en empresas 
tanto públicas como privadas.

La principal causa de la persistencia de esta 
segregación laboral vertical es la no aplica-
ción o ausencia de políticas sobre la conci-
liación de vida familiar y laboral. Este objetivo 
sigue siendo un ideal para la mayoría de las 
mujeres, que tienen que renunciar a su trabajo 
para hacerse cargo del cuidado de hijos/as, 

familiares, enfermos, y asumir dobles e inclu-
so triples jornadas laborales cada día.

Como ya se mencionó, la ley impone la igual-
dad de remuneración por un trabajo de igual 
valor, sin embargo, las ocupaciones en las 
que predominan las mujeres, como por ejem-
plo la limpieza, la restauración y el trabajo ad-
ministrativo, están peor remuneradas que las 
de igual valor ocupadas mayoritariamente por 
hombres.

Esta tendencia se refleja también en el hecho 
de que la brecha salarial de género es más 
importante en los países donde el mercado 
laboral está muy segregado y en los sectores 
dominados por los hombres, como la indus-
tria, los servicios empresariales y el sector fi-
nanciero.

El informe Detenida en el tiempo: la brecha sa-
larial de género no ha cambiado en 10 años, 
elaborado por la Confederación Sindical Inter-
nacional (csi) en el año 2012, revela que en 

Salarios por género de las 10 profesiones mejor pagadas en la región

En las 10 profesiones mejor pagadas de la región, las mujeres están menos representadas
y sus salarios son inferiores a los de los hombres

Directores y alta gerencia

Arquitectos, ingenieros

Profesionales legales

Porcentaje de mujeres
en el puesto de trabajo

Salud y bienestar

Computación

Gobierno

Profesionales de negocios

Jefes de operaciones y

producción

Otros gerentes

Científicos

Médicos

$ 333

$ 342

$ 351

$ 289

$ 233

$ 289

$ 272

$ 310

$ 302

$ 229

$ 302

$ 626

$ 553

$ 431

$ 453

$ 409

$ 404

$ 427

$ 369

$ 378

$ 351

$ 479

Salarios mensuales
mujeres hombres

Fuente: BID, 2012.
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todo el mundo las mujeres cobran en prome-
dio 18 % menos que sus colegas masculinos, 
y además:

 � en los sectores dominados por los hom-
bres, como la construcción, la brecha 
salarial de género es menor, a causa del 
reducido número de mujeres que trabajan 
en el sector y porque suelen tener un nivel 
relativamente alto de formación;

 � el nivel más bajo de ingresos y la brecha 
salarial más importante se registran en el 
servicio doméstico;

 � el mayor grado de brecha salarial de gé-
nero no explicada, atribuida a prácticas 
discriminatorias, se encuentra en Chile, 
Sudáfrica y Argentina.

A manera de ejemplo y a los efectos de la 
comparación con la realidad de las Américas 
en materia de brecha salarial de género, la Co-
misión Europea (2007) determinó que esta es 
el resultado de la combinación de varios facto-
res, tales como:

 � características individuales: edad, nivel de 
educación, hijos, experiencia adquirida en 
el mercado de trabajo;

 � características del empleo: profesión, ho-
rario de trabajo, tipo de contrato, condicio-
nes de empleo, perspectivas de carrera y 
condiciones laborales;

 � características de la empresa: sector eco-
nómico, tamaño, comportamiento respec-
to a la contratación, organización del tra-
bajo, etc.;

 � características institucionales: sistemas de 
educación y formación, negociación sala-
rial colectiva, relaciones laborales, permi-
so parental y suministro de guarderías;

 � normas sociales y tradiciones: educación, 
elección del empleo, clasificación de las pro-
fesiones y evaluación de profesiones predo-
minantemente masculinas y femeninas.

La respuesta-propuesta de la 
csa-csi y su cmta contra la 
discriminación y por la igualdad 
de género en las Américas y en el 
mundo

La afiliación sindical tiene resultados posi-
tivos en materia de lucha por la igualdad en 
las remuneraciones y la disminución de la 
brecha salarial de género. Una primera cons-
tatación es que en la mayoría de los países de 
la región la brecha entre las remuneraciones 
de hombres y mujeres es menor entre los y las 
trabajadores/as sindicales que entre los y las 
trabajadores/as no afiliados/as a una organi-
zación sindical.

Es más, estamos en condiciones de afirmar 
que esta brecha se acorta cuando existen con-
venios colectivos firmados entre empresa y sin-
dicato, y por tanto hay representantes o dele-
gados/as sindicales en los centros o lugares de 
trabajo. Se observa que los salarios son más 
altos en los países donde la negociación co-
lectiva cubre al menos al 30 % de los/las traba-
jadores/as. La existencia de un salario mínimo 
reduce la desigualdad en la mitad inferior de la 
participación de los salarios. Dada su sobrerre-
presentación en los empleos mal pagados, las 
mujeres son las que más se benefician de la 
negociación colectiva y los salarios mínimos.

La campaña mundial «Trabajo decente, vida 
decente para la mujer». Esta compaña que 
realizan la csi y la csa-cmta en el marco de 
la Jornada Mundial para el Trabajo Decente, 
el día 7 de octubre de cada año, tiene los si-
guientes objetivos:

 � defender el trabajo decente para las muje-
res y la paridad de género en las políticas 
y los acuerdos laborales;

 � implantar la paridad de género en las es-
tructuras, políticas y actividades sindica-
les, y promover un incremento significativo 
en el número de mujeres miembros de sin-
dicatos y en posiciones electivas.
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Mediante esta y otras campañas sobre la igual-
dad, la csa-cmta y sus organizaciones afilia-
das desempeñan un papel de primer orden a 
la hora de informar, concientizar y educar a los 
y las trabajadores/as sobre cuestiones relacio-
nadas con la brecha salarial de género.

Cierto es que existen firmes resistencias de 
algunos gobiernos y de la mayoría de los em-
pleadores para aplicar la igualdad de género. 
Es justamente por esto que tanto la csi a nivel 
mundial como la csa y el cmta a nivel de las 
Américas insisten en realizar y reforzar estas 
campañas, con la finalidad de asegurar que 
las mujeres empleadas en distintas industrias 
y que realizan cientos de trabajos diferentes 
cada día obtengan un salario igual por un tra-
bajo igual.

Las posiciones y acciones de la csa-cmta y 
de la csi. La csa, su cmta y la csi se han com-
prometido a realizar las siguientes acciones 
para continuar en la lucha por la reducción de 
las brechas de género, en especial la salarial:

 � Luchar por lograr un acuerdo sobre la de-
finición de brecha salarial de género. Los 
gobiernos (a escala nacional e internacio-
nal) tienen que llegar a un consenso res-
pecto a una definición única, reconocida 
internacionalmente de la brecha salarial 
de género. Asimismo, los gobiernos tienen 
que dar prioridad en su programa político 
a recoger y compartir datos nacionales fia-
bles de ingresos a partir de los cuales pue-
dan calcularse y compararse las brechas 
salariales de género nacionales.

 � Establecer prácticas de contratación, se-
lección y promoción que mejoren el ac-
ceso de las mujeres a ocupaciones mejor 
pagadas, en las que predominan los hom-
bres.

 � Tomar medidas para fomentar la sindica-
lización y la negociación colectiva, espe-
cialmente en los puestos de trabajo en los 
que predominan las mujeres, por ejemplo 
los de tiempo parcial, los de duración de-
terminada y el trabajo a domicilio.

 � Intensificar las acciones sindicales en re-
lación con la equidad salarial a escala na-
cional, regional e internacional, incluidas 
la negociación colectiva, la realización de 
estudios y la distribución de información 
sobre la brecha salarial de género.

 � En este sentido, luchar por la vigencia del 
principio igual salario por trabajo de igual 
valor sigue siendo una tarea de importan-
cia política y estratégica de primer orden.

 � Construir capacidades y desarrollar cam-
pañas para favorecer la conciliación de 
trabajo y vida privada y a favor del derecho 
a un salario digno que permita cubrir las 
necesidades básicas.

 � Luchar para que las mujeres que trabajan 
de manera no voluntaria con contratos de 
trabajo de tiempo parcial puedan optar por 
contratos de tiempo completo o al menos 
por un incremento en las horas prestadas. 
Esta es otra de las reivindicaciones bási-
cas de las mujeres trabajadoras.

 � Fortalecer el proceso de autorreforma sin-
dical, uno de cuyos ejes es apuntar a la ma-
yor afiliación sindical posible de las mujeres 
trabajadoras, su masiva participación en las 
acciones por la defensa de sus derechos y 
su empoderamiento, es decir, su acceso a 
los cargos de representación sindical.

La negociación colectiva y la brecha sala-
rial de género. Mención especial merece la 
negociación colectiva como instrumento clave 
para difundir e incluir la igualdad de oportu-
nidades en el empleo y para evitar o eliminar 
las discriminaciones laborales entre los traba-
jadores y las trabajadoras. En este sentido, las 
negociaciones consideran una amplia gama 
de cuestiones específicas relacionadas con 
las particularidades de género, tales como 
guarderías infantiles, derecho a la lactancia, 
permisos de maternidad, trabajos insalubres, 
etc., y en particular combate a la discrimina-
ción y eliminación o disminución, si esto no es 
posible, de la brecha salarial entre hombres y 
mujeres.
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Las organizaciones afiliadas a la csa saben 
de la importancia de la negociación para pro-
mover la igualdad de oportunidades en los 
lugares de trabajo. Por lo tanto, se han esta-
blecido estrategias para que exista una verda-

dera participación activa de las mujeres y se 
incorporen los temas relativos a sus derechos, 
en especial la brecha salarial de género, en la 
negociación colectiva.
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I. Marco conceptual

1.	 Definición

La discriminación en materia de remuneracio-
nes ocurre cuando el criterio de determinación 
del salario no es la naturaleza del trabajo sino 
cualquier atributo personal de quien lo realice: 
sexo, color de piel, raza, edad. Cuando el cri-
terio de definición de las remuneraciones es el 

sexo, o cuando el criterio diferenciador de las 
remuneraciones no es la naturaleza del traba-
jo realizado sino el sexo de la persona que lo 
ejecuta (oit, 2003), se habla de discriminación 
por razones de género, que constituye una 
de las «características más ancladas de los 
mercados de trabajo en todo el mundo» (oit, 
2007: 22). Esta discriminación se basa en una 
concepción de que muchas de las habilidades 
de las mujeres trabajadoras son más atributos  

  
 Discriminación de 
  Remuneraciones  
 por razones de género

Estas	notas	ordenan	un	conjunto	de	reflexiones	y	

propuestas de acción en torno a la discriminación 

de remuneraciones por razones de género, con el 

propósito de facilitar la discusión de un plan de 

trabajo sindical orientado a promover la equidad 

de género en el mundo laboral.  

Se divide en cuatro capítulos. El primero está 

destinado a describir el marco conceptual en el que se 

analizan los factores que explican la discriminación 

de remuneraciones por razones de género, y se da 

cuenta de los argumentos que sostienen la necesidad 

de eliminar las desigualdades de remuneraciones por 

razones de género. En el segundo capítulo se presenta 

un análisis de las brechas salariales en América 

Latina. En el tercer capítulo se entregan algunos casos 

emblemáticos. El cuarto y último capítulo entrega 

recomendaciones para el trabajo sindicatos y otras 

de organizaciones de trabajadores y trabajadoras, y 

sostiene la necesidad de que estos desarrollen alianzas 

con diversos sectores sociales.
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personales que capacidades laborales, lo que 
se traduce en que si bien esos atributos pue-
den ser muy importantes para un buen desem-
peño en el trabajo, no son remunerados como 
capacidades laborales.

Cualquiera sea el motivo de la discriminación, 
se la llama directa cuando la diferencia de re-
muneraciones ocurre con trabajos iguales o 
similares, e indirecta cuando se refiere a tra-
bajos diferentes pero de igual valor. Es im-
portante tener en cuenta esta distinción, pues 
define dos tipos de acciones que es posible 
emprender con relación a la superación de la 
discriminación de remuneraciones.

La igualdad de remuneraciones apunta a su-
perar la discriminación directa, plantea que 
hombres y mujeres deben tener la misma re-
muneración si desempeñan trabajos idénticos 
(u ocupan puestos de trabajo similares). La le-
gislación vigente en varios países establece la 
igualdad salarial.

La equidad de remuneraciones plantea que 
se deben remunerar de manera equitativa 
aquellos puestos de trabajo diferentes pero 
con los mismos niveles de exigencia, cualifi-
cación, esfuerzo y responsabilidad. Es decir, 
aunque los trabajos sean diferentes, las de-
mandas, las habilidades requeridas son igua-
les, por lo tanto tienen el mismo valor y deben 
ser remunerados de la misma manera: igual 
remuneración por trabajo de igual valor. Ello 
hace necesaria la evaluación de los puestos 
de trabajo para analizar los componentes de 
un trabajo a fin de que puedan ser compa-
rados con aquellos de otros trabajos. Este  
planteo se basa en el reconocimiento de que 
las mujeres suelen no realizar los mismos tra-
bajos que los hombres, pues enfrentan ba-
rreras de entrada por razones de género que 
afectan sus condiciones de trabajo (segrega-
ción vertical y horizontal). Ello se expresa en 
la mayor presencia de mujeres en empleos 
de bajos salarios, infravalorados, de tiempo 
parcial, menores posibilidades en compara-
ción con los hombres de hacer horas extras, 
mayores obstáculos para el ascenso y acce-
so a cargos de dirección, etc. Cada una de 

estas estrategias se relaciona, además, con 
una metodología diferente para determinar 
los tipos de trabajo (trabajos iguales o simila-
res, o trabajos de igual valor).

Los métodos globales de evaluación de pues-
tos de trabajo son métodos de ordenación y de 
clasificación. Se comparan los empleos y se 
clasifican con arreglo a los requisitos de base 
sin realizar un análisis detallado de sus conte-
nidos. Habitualmente, esta forma general de 
clasificar y comparar los empleos desvaloriza 
los puestos de trabajo con predominancia de 
mujeres, porque no reconoce la presencia de 
estereotipos y prejuicios (Valenzuela, 2009), 
como se menciona más adelante.

Los métodos analíticos de evaluación de pues-
tos de trabajo consideran el contenido del tra-
bajo, no las características o habilidades de 
las personas que lo desempeñan. Identifican 
los factores requeridos para los puestos de 
trabajo y le asignan un puntaje a cada uno de 
ellos, lo que permite determinar el valor nu-
mérico del puesto de trabajo y cuantificar la 
diferencia de valor. Se conoce como método 
por puntos. Entre los factores de base o carac-
terísticas relevantes para evaluar los puestos 
de trabajo necesarios y suficientes y todas las 
tareas ejecutadas en las empresas, se men-
cionan los siguientes:

 � Calificaciones: conocimientos y aptitudes 
necesarios para desempeñar un determi-
nado empleo. Lo que importa es determi-
nar la correspondencia entre el contenido 
del puesto de trabajo y los requisitos exigi-
dos para el empleo.

 � Evaluación de las competencias, ha-
bilidades, etc., demandadas en cada 
puesto de trabajo u ocupación.

 � Formas de obtener la calificación: for-
mación académica o profesional acre-
ditada por un diploma, experiencia 
remunerada en el mercado de trabajo, 
formación no institucionalizada, expe-
riencia de voluntariado.

 � Esfuerzo físico y psíquico.
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 � Responsabilidad sobre recursos técnicos, 
financieros y humanos.

 � Condiciones de trabajo: físicas (ruido, pol-
vo, temperatura) y psicológicas (estrés, 
aislamiento, demandas simultáneas, agre-
sividad de clientes, entre otras).

 � Ambiente de trabajo.

Estos factores se analizan con independencia 
del sector económico al que pertenezcan los 
puestos de trabajo. Cada factor debe ser valo-
rado según la importancia que tiene dentro de 
cada empresa.

El análisis de los puestos de trabajo debe con-
siderar tanto la parte fija como la parte variable 
de los salarios y las prestaciones suplemen-
tarias (por ejemplo, seguros que exceden lo 
establecido por ley, uso de vehículos, etc.).

2. Factores que explican  
 la discriminación por razones  
 de género

Diferentes autores/as han señalado aquellos 
factores que explicarían la discriminación de 
remuneraciones por razones de género.

Chicha (2008) indica dos series de facto-
res: a) características de las personas y de 
las empresas en las que trabajan, y b) moti-
vos de género cuando existen diferencias 
de remuneración residuales entre el salario 
medio de los hombres y el de las mujeres  
(calculadas entre un 5 y 15 %) no explicables 
por los factores anteriores. En el primer grupo 
de factores se incluyen el nivel de escolaridad 
y ámbito de estudio de la persona, su expe-
riencia profesional en el mercado de trabajo y 
antigüedad en la empresa o el puesto ocupa-
do, el número de horas de trabajo y el tamaño 
de la empresa y rama de actividad. El segundo 
grupo de factores contempla: estereotipos y 
prejuicios relacionados con el trabajo de las 
mujeres; métodos tradicionales de evaluación 
de los empleos concebidos en función de los 
empleos masculinos; menor poder de nego-

ciación de las trabajadoras, que suelen estar 
menos afiliadas a sindicatos y ocupan de ma-
nera desproporcionada empleos precarios; 
idea de que la contratación de mujeres impli-
ca un costo más alto por las prestaciones de 
protección de la maternidad y un ausentismo 
supuestamente mayor; menos disposición de 
ellas a trabajar horas extras; menor compromi-
so e interés para con el trabajo; movilidad más 
restringida en relación con los hombres.

Jill Rubery (2002, citado en oit, 2003) plantea 
una serie de factores determinantes de la des-
igualdad de remuneraciones respecto de dis-
tintos grupos sociales, razas, clases, migran-
tes, jóvenes, ancianos y mujeres. En el caso 
de las mujeres, los factores se expresarían del 
siguiente modo:

 � Factor. Colaboradores secundarios de los 
ingresos familiares.

 � Sostén de las familias tipo.

 � Factor. Débil representación de las muje-
res trabajadoras.

 � Representadas sobre todo por varo-
nes; dificultades de las mujeres para 
organizarse.

 � Factor. Segregación en el trabajo.

 � Exceso de oferta de mujeres para tra-
bajos feminizados.

 � Factor. Valoración social de las califica-
ciones.
 � Poco valor asignado al trabajo de asis-

tencia y de cuidados.

Los distintos actores del mercado, empresa-
rios y sindicatos, han otorgado escasa priori-
dad a la igualdad de remuneraciones; les han 
atribuido mucha más importancia a la cuantía 
de las remuneraciones y al empleo (oit, 2003).

Uno de los argumentos más extendidos en el 
ámbito empresarial es el mayor costo laboral 
no salarial que ocasionarían las mujeres debi-
do a la protección a la maternidad y el cuida-
do de hijos/as, lo cual daría lugar a menor re-
muneración para compensar los costos. Esta  
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argumentación ha sido contrastada con la evi-
dencia de que parte importante de los costos 
monetarios han tendido a ser asumidos por 
el Estado por la vía del pago de licencias ma-
ternales financiadas con fondos fiscales o por 
aportes empresariales que se recaudan como 
proporción de la masa salarial, independiente-
mente del sexo de las personas trabajadoras. 
Pero se mantiene la idea de que las mujeres 
serían menos productivas o generarían más 
costos por asumir las tareas reproductivas 
(reales o potenciales) en sociedades en las 
que el reparto de estas responsabilidades, 
tanto en el ámbito de la provisión adecuada de 
servicios públicos (cantidad, calidad, horarios 
y distribución espacial) como en el ámbito do-
méstico, evoluciona muy lentamente (Abramo 
y Todaro, 2002; Todaro, 2010). Por otra parte, 
en el ámbito empresarial también ha existido 
la opinión de que subsanar las desigualdades 
salariales por razones de género constituye 
una práctica costosa que solo arroja benefi-
cios marginales (oit, 2003). En tanto, en la 
gran mayoría de los sindicatos se ha asumido 
que el tema afecta únicamente a las mujeres, 
que la redistribución por género de tareas re-
productivas no es relevante y que la desigual-
dad de remuneraciones no es un asunto de 
interés estratégico para todos los trabajadores 
y trabajadoras, como sí lo serían los bajos sa-
larios, el desempleo o la pobreza.

Un ejemplo de resistencias a las acciones para 
promover la igualdad de remuneraciones se re-
fleja en el debate desarrollado en Chile frente 
a la aprobación de la Ley de Igualdad de Re-
muneraciones en el año 2009. Algunos ana-
listas —economistas, asesores laborales—, 
así como actores sociales del mundo laboral, 
si bien reconocieron la importancia de deste-
rrar prácticas discriminatorias, opinaron que la 
ley afectaría negativamente el empleo femeni-
no. Entre los argumentos esgrimidos, pueden 
mencionarse los siguientes:

 � Dificultades en la definición de cargos. La 
obligación establecida por la ley a las em-
presas de hacer una completa descripción 
de cargos y ponerla en un reglamento in-
terno generaría dificultades, pues «cada 

vez que en la empresa se necesite hacer 
cambios en la estructura habrá que some-
terlos a la consideración de varias partes, 
con lo que se vuelve a una situación propia 
de los 60».

 � Dificultades para calificar diferencias de re-
muneraciones en función de la idoneidad.

 � La norma complica la administración de 
las remuneraciones.

 � Judicialización de las relaciones laborales. 
Aumento de las denuncias de mujeres que 
se sienten discriminadas. A ello se sumaba 
el cambio ocurrido por esa misma fecha 
en los tribunales de justicia laboral que fa-
cilitó los procedimientos judiciales.

 � Las empresas podrían optar por reducir la 
contratación de mujeres.

3. Argumentos para eliminar las  
 desigualdades de remuneraciones  
 por razones de género

Distintas razones se han presentado para 
fundamentar la importancia de eliminar estas 
desigualdades.

Desde el punto de vista de la justicia social, se 
ha señalado que cualquier medida tendiente a 
visibilizar, reducir y eliminar este tipo de discri-
minaciones contribuye a alcanzar la equidad de 
género, fomentar la equidad social, la inclusión 
social y el trabajo decente, y reducir la pobreza. 
Se trata además de respetar los derechos hu-
manos de las mujeres, porque si el trabajo de 
una mujer se valora menos solamente porque 
es mujer, se lesiona su dignidad individual.

Desde el punto de vista del desarrollo eco-
nómico, promover un trato igual en términos 
de ingresos equivale a promover el potencial 
productivo de hombres y mujeres y contri-
buye a una mejor utilización de los recursos 
humanos: el reconocimiento de las compe-
tencias infravaloradas de las trabajadoras y 
el incremento de remuneraciones de trabajos 
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infravalorados pueden resultar más rentables 
para incrementar la productividad y reducir la 
rotación de personal.

En términos organizacionales, adoptar polí-
ticas de igualdad de remuneraciones mejora 
la percepción de la igualdad en la organiza-
ción y mejora las relaciones de trabajo, lo que 
se puede expresar en mayor satisfacción y 
compromiso de las/los trabajadoras/es con la 
organización, reducción de la frecuencia de 
conflictos y mayor rapidez en el tratamiento 
de estos cuando surgen. Este tipo de políticas 
también puede tener efectos en la reputación 
y el atractivo de la organización, lo cual puede 
ayudar a aumentar las posibilidades de con-
tratación del personal calificado que requiera. 
Más específicamente, con relación a la ges-
tión de recursos humanos, medidas como las 
señaladas pueden aumentar la eficacia de las 
prácticas de contratación y de formación con-
tinua y la retención en el puesto de trabajo; a la 
vez, pueden proveer una mayor coherencia a 
la política de remuneraciones y armonización 
de la estructura salarial en función del valor de 
los empleos (Chicha, 2008).

Muy relacionado con los argumentos mencio-
nados, la igualdad de remuneraciones tiene 
una serie de beneficios indirectos que se con-
cretan en el mediano y largo plazo. Por ejem-
plo, la existencia de legislación sobre igualdad 
de remuneraciones ha contribuido a un «mejor 
conocimiento de los requisitos de los puestos 
de trabajo y por tanto mejor orientación de los 
cursos de formación en la empresa, y mayor 
eficacia de las operaciones de remuneración, 
contratación y selección» (oit, 2007: 86). En 
materia de gestión de recursos humanos, este 
tipo de legislación ayuda a un mejor conoci-
miento de las exigencias del empleo y, como 
consecuencia, una determinación más preci-
sa del nivel de formación de la empresa y ma-
yor eficacia de las prácticas de remuneración, 
contratación y selección. Además, como se 
señaló, tiene efectos positivos tanto dentro de 
la empresa (mejora de relaciones laborales, 
resolución de conflictos) como en sus rela-
ciones con el entorno (aumento del prestigio) 
(Chicha, 2006).

Sin embargo, estos argumentos frecuente-
mente se topan con la heterogeneidad pro-
ductiva y de las relaciones de producción. Así, 
mientras en algunos ámbitos la competitividad 
se basa en aumentar la productividad por di-
versas vías, entre ellas la mejora de la calidad 
de las relaciones laborales y de las condicio-
nes de trabajo, en otros ámbitos las fuentes de 
competitividad son precisamente las desigual-
dades y los bajos salarios.

Los estereotipos y las limitaciones materia-
les que enfrentan las mujeres en el trabajo 
remunerado —tales como las derivadas de 
la desigual distribución de las tareas domés-
ticas y de cuidados— inciden en su sobre-
rrepresentación en trabajos de peor calidad 
y remuneración y en menores oportunidades 
de desarrollo de una carrera laboral, tanto por 
su obligada disponibilidad para estos trabajos 
(oferta) como por la preferencia de contratar-
las en condiciones de desigualdad en áreas 
donde la ventaja competitiva proviene de la 
reducción de costos más que del desarrollo 
productivo. Se destacan los empleos tempo-
rales y las jornadas reducidas que derivan en 
contratos precarios y de bajos salarios.

Estos aspectos y particularidades deben ser 
considerados a la hora de diseñar una estra-
tegia de acción sindical para la eliminación de 
la discriminación de remuneraciones por razo-
nes de género, ya que será necesario detectar 
los factores más relevantes en cada oportuni-
dad.

II. Brecha salarial de género  
 en América Latina

Numerosos estudios realizados por organis-
mos e instituciones internacionales como oit, 
bid, Cepal (Comisión Económica para Amé-
rica Latina y el Caribe), entre los principales, 
coinciden en señalar que en América Latina y 
el Caribe aún persiste una brecha salarial en-
tre hombres y mujeres, pese a que esta se ha 
reducido en los últimos años.
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Diversos investigadores e investigadoras han 
buscado identificar las causas o fuentes de 
estas brechas de remuneración entre hom-
bres y mujeres (o de género) en la región en 
diferencias en las características individuales,  
en la posesión diferenciada de capital huma-
no, en las regulaciones existentes, en el nú-
mero de hijos que tienen las mujeres, en la se-
gregación ocupacional o en las diferencias de 
oportunidades para generar ingresos en áreas 
urbanas y rurales, entre otras (Ñopo, 2012).

Según los datos proporcionados por el Anua-
rio estadístico de América Latina y el Caribe 
2011 de la Cepal,1 para los años 2007-2010 la 
proporción del salario medio de las mujeres 
asalariadas urbanas, de 20 a 49 años de edad, 
que trabajan 35 horas y más por semana, es 
de entre un 72 % y un 97 % de lo que ganan 
sus pares varones. Las mayores diferencias 
se encuentran en Perú (72 %), Brasil (76,6 %), 
Bolivia (78,1 %) y México (78,4 %), seguidos 
por Chile y Uruguay, con un 81 % cada uno. 
Por el contrario, las diferencias salariales son 
menores en Venezuela, donde las mujeres ga-
nan casi lo mismo que los hombres (97,4 %), 
y El Salvador (95 %), seguidos por Costa Rica 
(92,6 %), Argentina y Ecuador, estos dos últi-
mos con 90 %.

Según esta misma fuente, si se toman en 
cuenta los años de estudios aprobados, las 
brechas salariales de género presentan una 
gran heterogeneidad en los países de la re-
gión. En algunos las diferencias en el nivel de 
educación afectan muy poco la brecha sala-
rial entre hombres y mujeres, en otros estas se 
achican, y en otros, por el contrario, aumen-
tan. En el primer caso se encuentran Ecuador, 
El Salvador, Honduras, México y Paraguay. En 
el segundo caso, es decir que cuantos más 
años de estudios se tengan, más disminuye la 
brecha salarial, se encuentran Argentina, Cos-
ta Rica, Panamá, Perú, República Dominicana 

1 Los 18 países estudiados son: Argentina, Bolivia, Bra-
sil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Ve-
nezuela.

y Uruguay. En el último caso (cuanto mayores 
niveles de educación terciaria se tengan, más 
aumenta la brecha salarial de género) se en-
cuentran Brasil, Chile, Colombia, Guatemala, 
Nicaragua y Venezuela. La gran heterogenei-
dad que se observa en los países tanto en la 
brecha total como en la que toma en cuenta 
los niveles de educación sugiere la necesidad 
de estudiar las circunstancias contextuales 
que inciden en cada uno de ellos.

Con respecto a esa necesidad, en el exhaus-
tivo estudio New Century, Olds Disparities, 
sobre brechas de remuneraciones de gé-
nero en América Latina y el Caribe, basado 
en encuestas de hogares en 18 países de la 
región,2 Hugo Ñopo (2012) estima la magni-
tud de estas brechas y la parte de ellas que 
no se puede explicar cuando se controla por 
aspectos de carácter individual o del trabajo 
(brecha residual). Estas brechas varían en la 
región en general y entre los países estudia-
dos. Las características o variables utilizadas 
para controlar las brechas se agrupan en tres 
conjuntos: 1) edad y educación; 2) variables 
demográficas: mayor presencia de menores 
en el hogar, presencia de otro asalariado en 
el hogar, área urbana, y 3) variables demográ-
ficas y del trabajo: tiempo parcial, formalidad, 
ocupación, sector económico, tipo de empleo 
y tamaño de empresa.

Ñopo señala que, en general, los hombres ga-
nan un 10 % más que las mujeres en la región3 
y que se observa una gran heterogeneidad en-
tre países.4 Al controlar por el conjunto de ca-
racterísticas observables, este autor subraya 
que una gran proporción de esta brecha que-
da sin explicación, lo que se puede atribuir a 
diferencias no observables que incluyen pro-

2 Los países ya señalados.
3 El análisis se focaliza en las remuneraciones de asala-

riados de 18 a 65 años de 18 países, representativos de 
la mayoría de la población trabajadora en América Lati-
na y el Caribe. Las remuneraciones se miden por hora 
de trabajo en el trabajo principal (bid, 2012).

4 Brecha de remuneraciones: diferencia entre las remune-
raciones promedio de hombres y mujeres que expresa 
la remuneración promedio de las mujeres como porcen-
taje de la remuneración promedio de los hombres.
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bablemente la discriminación de género. Por 
ejemplo, al comparar las situaciones laborales 
de hombres y mujeres de la misma edad y del 
mismo nivel educativo, la parte de la brecha 
que no se puede explicar por diferencias de 
características observables es más amplia que 
la brecha original. Esto significa que si hom-
bres y mujeres tienen la misma distribución de 
edad y educación en el mercado de trabajo, la 
brecha salarial de género aumentará de 10 a 
17 % del promedio de las remuneraciones de 
las mujeres.

Después de controlar por el conjunto de carac-
terísticas observables, las brechas salariales 
de género no explicables alcanzan el 20 %.5 
Al explorar estas brechas de remuneraciones 
entre hombres y mujeres país por país, Ñopo 
encontró que había una gran heterogeneidad, 
tanto en la brecha original como al controlar 
por los conjuntos de variables observables ya 
mencionadas.

En siete de los 18 países examinados, la bre-
cha de remuneraciones de género es negativa, 
lo que refleja un promedio de remuneraciones 
más altas en las mujeres que en los hombres. 
Empero, si se controla por edad y educación, 
la porción de brecha no explicable es estadís-
ticamente igual a 0 en Bolivia y Guatemala, de 
29,7 % en Brasil, y en Perú la brecha casi no 
se modifica.

En resumen, según el estudio de Ñopo, los 
hombres ganan más que las mujeres en to-
dos los grupos de edad, en todos los niveles 
de educación, en todos los tipos de empleos 
(cuenta propia, empleadores y asalariados), 
en empresas grandes y en empresas peque-
ñas. Solo en las áreas rurales las mujeres ga-
nan promedialmente lo mismo que sus pares 
hombres.

5 Debido a la diferencia de métodos utilizados para la re-
copilación de datos y a las diferencias en el universo 
poblacional al que se refieren las diferente fuentes (po-
blación ocupada total, o urbana, asalariados, de deter-
minada edad, etc.), es necesario actuar con cautela al 
interpretar la información sobre la brecha salarial obte-
nida en los distintos países.

Es importante señalar que, en promedio, una 
quinta parte de la brecha salarial entre géne-
ros no puede ser explicada por las diferencias 
en características observables de los indivi-
duos o del empleo. Esto indica que otros fac-
tores, incluidas la discriminación y caracterís-
ticas no observables —tales como el esfuerzo 
y el compromiso laboral—, influyen en la per-
sistencia de las brechas salariales de género 
en América Latina y el Caribe.

Esta brecha salarial entre géneros que no pue-
de explicarse por las variables controladas se 
amplía con la edad, lo que se podría explicar, 
sostiene el estudio, por un «efecto cohorte», 
es decir que las brechas salariales tenderían, 
en promedio, a ser menores en las cohortes 
más jóvenes.

Otra posible explicación es el efecto de algunas 
características no observables, como la expe-
riencia laboral, según la cual las diferencias de 
género están correlacionadas con la edad. Las 
diferencias en la experiencia acumulada pue-
den acrecentarse conforme las mujeres enveje-
cen y tienen hijos —los datos muestran que la 
brecha de ingresos según género es levemente 
mayor entre las trabajadoras con hijos—. Una 
posible razón de las diferencias relacionadas 
con la experiencia laboral es que las mujeres 
tienen mayores probabilidades de verse obliga-
das a salir del mercado laboral después de dar 
a luz, apunta Ñopo.

La brecha entre géneros en las remuneracio-
nes también es mayor entre trabajadores y 
trabajadoras por cuenta propia cuando se los 
compara con aquellos que son asalariados. 
Aun así, incluso después de controlar las di-
ferencias relativas a las características indi-
viduales y el trabajo, sigue sin explicarse la 
existencia de una brecha salarial significativa 
entre hombres y mujeres en la región.

III. Casos emblemáticos

Existe escasa información recopilada y accesi-
ble sobre casos emblemáticos, en un sentido 



22

negativo o positivo, en América Latina. De allí 
que sea necesario realizar una búsqueda inten-
siva y extensiva de casos en la región que pue-
dan constituirse en ejemplos de utilidad para 
la acción de las organizaciones en diferentes 
ámbitos.

La literatura conocida de casos exitosos a es-
cala internacional muestra la importancia de 
la acción colectiva para apoyar las demandas 
por discriminación y, principalmente, de la ac-
ción de los sindicatos. Por un lado, permite 
reunir información difícil de obtener para una 
demandante individual, elaborar mejores ar-
gumentos, servir de medio de presión, pero 
también proteger a las trabajadoras del des-
pido inmediato una vez realizado un reclamo.

Un caso emblemático que ha tenido difusión 
es el de los pilotos de la línea de aviación es-
pañola Iberia. Una de las particularidades del 
caso es que, pese a que es una discriminación 
de género clara, puede fácilmente pasar des-
apercibida y, más aún, aparecer como diferen-
cias «objetivas» no discriminatorias.

El caso Iberia: los pilotos (hombres y muje-
res) reciben un complemento salarial por ho-
ras de vuelo. Cada dos años, si el número de 
horas de vuelo es superior al 75 % de la media 
de la flota, suben un escalón retributivo.

Cuando se analiza esta norma considerando 
la situación por sexo, se observa que las muje-
res no pueden pilotar aviones durante el total 
de su embarazo además de la licencia mater-
nal. Esto resulta en un retraso de 13 meses 
en los que no pueden cumplir con el requisito 
estipulado para el aumento salarial. El cálculo 
realizado en este caso muestra que una mujer 
de 40 años que haya tenido dos embarazos 
acumula un retraso de dos niveles salariales 
respecto de sus colegas hombres con la mis-
ma antigüedad. El análisis de este medio de 
ascenso salarial cambia la calificación de neu-
tralidad para constituirse en el resultado de la 
«propia naturaleza de las mujeres».

La pregunta que se plantea es si el criterio 
elegido para otorgar los aumentos salariales 

tiene relación con las capacidades laborales, 
es decir, si poner este requisito tiene alguna 
relación con el desempeño de los pilotos. El 
caso plantea que no es así, y sostiene que el 
sistema de retribución castiga la maternidad. 
Por ello, las organizaciones sindicales propo-
nen que la igualdad de remuneraciones debe 
ser incluida como criterio para la negociación 
colectiva y para evitar que se «naturalicen» o 
pasen por alto situaciones de discriminación, 
encubiertas o no. Estas acciones requieren la 
realización de estudios que con frecuencia las 
organizaciones sindicales no poseen.

El caso Wal-Mart, así llamado por tener como 
protagonista a la mayor cadena de comercio 
minorista de Estados Unidos, es el más conoci-
do por el tamaño de la demanda colectiva. Más 
de un millón de mujeres podrían haber estado 
involucradas. En este caso, las mujeres em-
pleadas (que constituyen el 70 % del empleo 
de la cadena) recibían menos remuneración en 
el mismo tipo de trabajos, recibían menos as-
censos y estos demoraban más que aquellos 
de los hombres. La National Organization for 
Women (now) de Estados Unidos denunció el 
caso de discriminación en contra de las muje-
res. En este caso, se muestra la importancia de 
realizar alianzas con una organización nacional 
de mujeres que se suma a las organizaciones 
de trabajadores y trabajadoras. El juicio por dis-
criminación de género fue fallado a favor de las 
demandantes, aunque la empresa apeló ante la 
Corte Suprema de Justicia.

De otro tenor es el caso de la Internacional 
de Educación (ie), organización que agrupa 
a más de 30 millones de docentes y trabaja-
dores y trabajadoras de la educación de 173 
países y territorios. Esta asociación realizó la 
Campaña Mundial para Promover la Igualdad 
de Remuneraciones con el eslogan «Remune-
ración equitativa ¡ya!». La campaña se basaba 
en postular que cuando las mujeres reciben 
retribución inferior a la de los hombres por tra-
bajo de igual valor se violan principios funda-
mentales de la justicia en el trabajo.

Los estudios de caso deberían incluir países 
y ámbitos laborales que representen la varie-
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dad de legislaciones laborales y condiciones 
de trabajo y de equidad de género imperantes 
así como de tipos de organización y actividad 
sindical y participación de las mujeres en los 
sindicatos y la política.

Otro caso interesante de analizar es la aplica-
ción de la Ley de Igualdad de Remuneracio-
nes entre Hombres y Mujeres en Chile (ley 
n.° 20348). A casi un año de su entrada en 
vigencia (enero 2010), un estudio de la Direc-
ción del Trabajo6 analizó cómo operaba esta 
nueva legislación en dos ámbitos: las accio-
nes desarrolladas por la Dirección del Traba-
jo, y el conocimiento, las actitudes y acciones 
emprendidas respecto de la nueva ley por 
organizaciones sindicales, empleadores y ge-
rentes (Henríquez y Riquelme, 2011).7

Antes de presentar los resultados del estu-
dio, conviene señalar que esta ley establece 
el principio de igualdad de remuneraciones 
entre hombres y mujeres que desarrollen el 
mismo trabajo.8 Todos los empleadores, in-
dependientemente del número de trabajado-
res y trabajadoras que tengan a su cargo, de-
ben respetar este principio.9 La ley establece 
además el procedimiento que debe seguir la 
trabajadora o el trabajador en caso de existir 
desigualdad de salarios: reclamo por escrito 
enviado a la empresa; respuesta por escrito 

6 Dependiente del Ministerio del Trabajo y Previsión So-
cial, encargada de fiscalizar el cumplimiento de esta ley.

7 El estudio fue de carácter exploratorio, descriptivo, y 
utilizó distintas técnicas de recolección de información: 
revisión documental del registro de la Dirección del Tra-
bajo, entrevistas individuales y grupos de discusión con 
dirigentes sindicales (13) y ejecutivos (7), todos del sec-
tor privado; entrevistas a informantes claves tanto per-
tenecientes a la Dirección del Trabajo como externos a 
ella; revisión de prensa y revisión bibliográfica. 

8 Aunque el proyecto de ley planteaba que debería apli-
carse el principio de la igualdad de remuneraciones 
entre hombres y mujeres por un servicio de igual valor, 
luego de la discusión parlamentaria el Congreso resol-
vió que se utilizaría el concepto «el mismo trabajo». 

9 Las empresas con más de 200 trabajadores/as deben 
incluir en el reglamento interno la descripción de cargos 
y funciones y sus características técnicas esenciales; y 
las empresas a las que la ley obliga a tener un reglamen-
to interno de orden, higiene y seguridad (aquellas que 
cuentan con 10 trabajadores/as o más) deben contem-
plar allí un procedimiento de reclamos.

del empleador (dentro de un plazo de 30 días); 
si la trabajadora considera que la respuesta no 
es satisfactoria, puede recurrir a la Inspección 
del Trabajo, quien trata de llegar a un acuerdo 
vía mediación, y de no lograrlo puede pasar 
a tribunales o puede hacerlo directamente sin 
recurrir a la Inspección del Trabajo.

Los resultados del estudio indican que a casi 
un año de su entrada en vigencia (fines del 
año 2010) había existido muy poca promo-
ción y casi nada de capacitación sobre la nue-
va ley. El conocimiento que tenían dirigentes 
sindicales y representantes de las empresas 
era escaso y muy desparejo, solo algunos di-
rigentes sindicales habían iniciado acciones 
al respecto y existían muchas dudas sobre su 
aplicación.

Entre los ejecutivos y empleadores consulta-
dos, había poco reconocimiento de las dife-
rencias salariales entre hombres y mujeres, y 
las personas encargadas de los sistemas de 
remuneraciones tendían a señalar que los sa-
larios se establecían por categorías indepen-
dientemente del sexo de quien desempeñara 
el trabajo.10

Los dirigentes y dirigentas consultados ten-
dían a negar la discriminación salarial por sexo 
en sus espacios laborales próximos o en rela-
ción con sus representados, y a situarla en los 
niveles superiores de la jerarquía. Se trataba 
entonces de «un problema lejano y borroso 
[…] que no integra la realidad de los trabaja-
dores a quienes representan» (p. 30). Junto 
con ello, el estudio registró varias acciones 
emprendidas por algunos dirigentes y dirigen-
tas, entre las que se destacan:

a) Conversaciones de los sindicatos con sus 
empresas o establecimiento de mesas de 

10 Para complementar esta información, las autoras cita-
ban una encuesta realizada por Ernst & Young en abril 
de 2010 (a meses de la entrada en vigencia de la ley) cu-
yos resultados mostraban que un 53 % de las empresas 
consultadas aún no había establecido en el reglamento 
interno un procedimiento de reclamo en caso de infrac-
ción a la igualdad de remuneraciones.
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trabajo para discutir algunos temas, inclui-
da la igualdad de remuneraciones en los 
instrumentos colectivos.

b) Patrocinio de denuncias de sus asociadas 
ante las inspecciones del Trabajo. La totali-
dad de los dirigentes y dirigentas coincidie-
ron en la importancia de que el sindicato se 
hiciera parte de los reclamos emprendidos 
por una trabajadora por eventuales discri-
minaciones frente a su empleador, aunque 
la ley establezca que es el/la trabajador/a 
quien debe hacer el reclamo. Ello porque 
de hacerlo sin este respaldo la trabajadora 
«es catalogada como conflictiva, entonces 
pone en riesgo su fuente laboral» (dirigen-
te sindical del sector comercio, p. 21). En 
los hechos, el actor de casi todos los ca-
sos que habían sido presentados a la Di-
rección del Trabajo (consultas, reclamos, 
objeciones a descripciones de cargos) ha-
bía sido el sindicato representando a uno 
o varios trabajadores/trabajadoras o plan-
teando una situación más general.

c) Impugnación del reglamento interno mo-
dificado por las empresas para incorpo-
rar procedimientos de reclamo, lo que ha 
dado pie en algunos casos para iniciar diá-
logos respecto de la descripción de car-
gos y funciones en las empresas.

d) Participación en la descripción y registro 
de los cargos y modalidad de definición, 
grado de especificidad o generalidad.

e) Organización de actividades de capacita-
ción y seminarios con sus asociados para 
dar a conocer la ley y discutir cursos de 
acción.

f) Incorporación del tema igualdad salarial 
en la negociación colectiva. Aunque ello 
había ocurrido en solo dos casos, resul-
ta interesante consignarlo. Uno se refería 
a un sindicato del área de comunicacio-
nes en cuyo contrato colectivo existía una 
cláusula que establecía la formación de 
una mesa entre la empresa y el sindicato 
con «el objeto de poner en práctica la des-

cripción de cargos y funciones contenida  
en el reglamento interno de orden, higiene 
y seguridad […]» (p. 22). El otro caso es un 
contrato colectivo en el sector de las gran-
des tiendas en el que aparece una cláusula 
de «igualdad salarial» que establece para 
la empresa obligaciones de información 
y de procedimientos que garanticen la no 
existencia de discriminaciones arbitrarias 
en materia salarial y el velar por que traba-
jadores y trabajadoras puedan desempe-
ñarse en cualquier departamento del local.

Por último, la Dirección del Trabajo había re-
cibido (a octubre de 2010) poco más de una 
decena de denuncias, reclamos y consultas 
a propósito de la nueva ley. A partir de ello se 
pudo advertir el bajo grado de cumplimiento de 
las obligaciones que la ley establece para las 
empresas (empresas que no habían estableci-
do procedimientos de reclamo ni descrito los 
cargos) y que la mayoría de las denunciantes 
eran trabajadoras dependientes al momento de 
hacer la denuncia, pertenecientes a diversos 
sectores económicos, con ingresos medios ba-
jos y que habían concurrido apoyadas por su 
sindicato. Solo en una denuncia la Dirección 
del Trabajo ejerció su rol de mediación entre 
las partes, y se acordaron los medios para que 
la remuneración fuera paritaria en lo sucesivo 
para la trabajadora afectada y también para re-
parar el deterioro ya sufrido (recuadro 1).

Con relación a posibles dificultades en la apli-
cación de la ley, el estudio advertía sobre el 
hecho de que la norma estableciera como 
primer paso la presentación de un reclamo 
escrito por la trabajadora al empleador, y se 
preguntaba si una trabajadora podría ejercer 
su derecho encontrándose en situación tan 
desigual de poder.

Más recientemente, a casi tres años de la en-
trada en vigencia de la ley, la evaluación no es 
muy positiva. Se mantiene el escaso conoci-
miento de ella entre trabajadores/as, empresa-
rios e incluso abogados laboralistas, y las de-
nuncias han sido muy escasas. Las opiniones 
de especialistas coinciden en señalar que una 
barrera para que las trabajadoras denuncien 
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situaciones de discriminación salarial es algo 
en lo que había reparado el estudio de Henrí-
quez y Riquelme (2011): la ley establece que 
en primera instancia la trabajadora sola debe 
hacer el reclamo a su jefe. Señalan además el 
escaso interés de los sindicatos, la poca pre-
sencia del tema en procesos de negociación 
colectiva y la persistencia de la idea de que el 
ingreso de las mujeres es secundario o com-
plementario, una fuerte segregación horizon-
tal y vertical, y una penalización o castigo a la 
maternidad de las mujeres trabajadoras.

IV. Recomendaciones para el  
 trabajo con organizaciones  
 de trabajadores y trabajadoras  
 y sindicatos

Un obstáculo muy importante para lograr la 
igualdad o equidad de remuneraciones es la 

escasa conciencia y comprensión de la dis-
criminación de remuneraciones por razones 
de sexo, tanto en general como entre los/las 
trabajadores/as en particular. No se trata de la 
ausencia del tema en el debate público —de 
hecho, es uno de los más mencionados cuan-
do se habla de discriminación que afecta a las 
mujeres—, sino de la escasa comprensión de 
las consecuencias negativas de esa discrimi-
nación, y más aún de la ausencia de cono-
cimiento de cómo opera y se reproduce, así 
como de las formas concretas de abordarla en 
los lugares de trabajo.

Las experiencias que al respecto muestran 
algunas organizaciones sindicales a escala 
internacional dan cuenta de la positiva in-
fluencia que ellas pueden ejercer en los pro-
cesos de negociación colectiva con relación 
a los salarios y al funcionamiento del sistema 
de remuneraciones (Género Equidad de la 

Aplicación de la Ley de Igualdad de Remuneraciones:  
un caso exitoso (Chile, ley n.° 20348)

Una trabajadora de una gran empresa comer-
cial denunció por escrito y con fundamento 
una situación de inequidad salarial que afec-
taba de modo similar a otras tres trabajadoras, 
quienes también hicieron el reclamo. Las cua-
tro eran analistas de crédito que realizaban la 
misma función que sus compañeros hombres 
quienes recibían una remuneración mayor.

Siguiendo lo establecido por la ley, la trabaja-
dora envió una carta a la empresa en la que re-
clamaba por esta situación de inequidad —al 
mismo tiempo que las otras tres trabajadoras 
afectadas hacían lo mismo—, pero no obtuvo 
respuesta. Ante ello, la trabajadora interpuso 
una denuncia en la Inspección del Trabajo (de-
pendiente de la Dirección del Trabajo), orga-

nismo que evaluó la admisibilidad de la denun-
cia dando inicio a una fiscalización.

Posteriormente se realizó una mediación entre 
las partes, la que terminó con acuerdo, y se 
estableció una cláusula anexa al contrato de 
trabajo que establecía para ella un sueldo simi-
lar al de los hombres que realizaban la misma 
labor y el deber de la empresa de pagarle la 
diferencia de los días trabajados en los meses 
anteriores.

La empresa no acogió el reclamo de las otras 
tres trabajadoras, sin dar razones para ello, pero 
posteriormente aumentó el sueldo a los analis-
tas y también a ellas (a dos, pues una tercera 
se había retirado) (Henríquez y Riquelme, 2011).

RecuadRo 1
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Remuneración, herramienta de la ie y de la 
Internacional de Servicios Públicos —isp— 
para la acción sindical).

Considerando la contribución que pueden ha-
cer las organizaciones de trabajadoras y tra-
bajadores y sindicales en la identificación y 
superación de este tipo de discriminación por 
razones de género, a continuación se plan-
tean algunas recomendaciones agrupadas en 
dos ámbitos.

En primer lugar, los sindicatos y otras organi-
zaciones de trabajadores y trabajadoras (aso-
ciaciones, federaciones, comités, etc.) pueden 
hacer una importante contribución a la visibi-
lización de la discriminación de remuneracio-
nes en los lugares de trabajo. Hasta ahora la 
presencia de problemáticas de género en las 
agendas de organizaciones de trabajadores y 
trabajadoras, así como de estrategias de ac-
ción en esta materia, ha sido muy escasa. Ello 
vuelve relevante trabajar en la difusión, infor-
mación y formación de trabajadores y traba-
jadoras en la discriminación de remuneracio-
nes, con el fin de identificarla y comprenderla 
como un problema que afecta a todos y to-
das, documentarla (saber cómo se expresa en 
los distintos lugares de trabajo) e incorporar-
la a sus agendas y procesos de negociación  
colectiva. De este modo se puede contribuir 
a visibilizar y fortalecer la acción sindical, ya 
que las campañas a favor de la equidad de 
remuneraciones pueden ser un aliciente para 
que las mujeres participen y se afilien a estas 
organizaciones.

En segundo lugar, es importante que la acción 
de las organizaciones de trabajadores y traba-
jadoras y sindicales respecto de la discrimina-
ción de remuneraciones se realice en alianza 
con otros sectores sociales involucrados en 
esta problemática, como empleadores, fun-
cionarios y funcionarias estatales encarga-
dos de la fiscalización del cumplimiento de 
la legislación al respecto (en aquellos países 
donde existe), organizaciones de la sociedad 
civil, organismos internacionales dedicados a 
temas relacionados, etc. La constitución de 
alianzas con distintos actores sociales per-

mite la confluencia y el aprovechamiento de 
experiencias y experticias distintas que pue-
den contribuir a darles un mayor alcance a las 
acciones de información, difusión y formación 
que se emprendan. Pero junto con ello, la ne-
cesidad de establecer alianzas parece ser aún 
más urgente considerando la complejidad de 
la problemática y las debilidades del movi-
miento sindical en algunos países de América 
Latina (fragmentación y atomización sindical, 
baja representatividad, fuertes restricciones al 
derecho a huelga y a los procesos de negocia-
ción colectiva —el caso de Chile es un ejem-
plo de este debilitamiento de la acción sindical 
iniciado en la década de los 70).

A continuación se verán en detalle algunas pro-
puestas en cada uno de los ámbitos señalados.

1. La discriminación de  
 remuneraciones, un asunto sindical

A partir de lo indicado por algunos organismos 
que tienen una importante experiencia en este 
tema (isp, ie) y el trabajo con sindicatos y orga-
nizaciones de trabajadores y trabajadoras rea-
lizado durante años por el Centro de Estudios 
de la Mujer (Santiago, Chile), se recomienda 
la implementación de las siguientes acciones.

 � Constitución o conformación de instan-
cias de información y concientización con 
trabajadores/as (organizados y no organi-
zados) que les permitan comprender el fe-
nómeno y sus implicancias en términos de 
equidad social, derechos humanos, desa-
rrollo social y económico, infravaloración 
de las capacidades de la fuerza de trabajo 
femenina y superación de la pobreza.

 � Instancias de formación dirigidas a desa-
rrollar capacidades en los trabajadores y 
trabajadoras, y en especial en las organi-
zaciones de trabajadores y trabajadoras 
(equipos de negociación colectiva), para 
implementar estrategias de acción ten-
dientes a identificar y reducir la discrimi-
nación de remuneraciones. Entre estas 
acciones se señalan las siguientes:
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 � Examinar los salarios en el lugar de 
trabajo. Recoger datos sobre el fun-
cionamiento del sistema salarial de 
un determinado lugar de trabajo y ha-
cerlos conocidos para el conjunto de 
trabajadores y trabajadoras. Ello pue-
de ayudar a hacer transparentes esos 
sistemas y a identificar la existencia de 
discriminación salarial por razones de 
género u otras, por ejemplo, trabajado-
ras y trabajadores de tiempo parcial, 
en situación de subcontratación, mi-
grantes, etc.

 � Examinar o elaborar un registro de car-
gos. En algunos países, como Chile, la 
Ley de Igualdad de Remuneraciones 
(de enero de 2010) obliga a las em-
presas a tener un registro de cargos 
(descripción de cargos según carac-
terísticas esenciales) (con más de 200 
trabajadores/as) a fin de poder acredi-
tar la infracción a la ley, y un procedi-
miento interno para atender reclamos 
de desigualdad salarial (empresas de 
10 trabajadores/as y más). La participa-
ción de los sindicatos en estas instan-
cias puede ayudar a fortalecer el papel 
de estas organizaciones en el resguar-
do de la igualdad de remuneraciones.

 � Realizar evaluaciones de empleos. Tie-
nen como propósito evaluar el conteni-
do de los puestos de trabajo, y con ello 
su valor. Este tipo de evaluaciones de-
ben contemplar: compilación de infor-
mación, análisis de las descripciones y 
contenidos de los puestos de trabajo, 
evaluación en función de factores (ap-
titud, esfuerzo, responsabilidad, con- 
diciones de trabajo) (isp, s/f). Dada la 
complejidad de este tipo de evalua-
ción, esta actividad debería conside-
rarse como una etapa más avanzada 
del trabajo sindical sobre el tema.

 � En los equipos de negociación colec-
tiva, concientizar respecto de la im-
portancia de comprender la igualdad/
equidad de remuneraciones como par-
te integral de la calidad de las condicio-

nes de trabajo y como principio orien-
tador de sus acciones.

 � Crear capacidades en la dirigencia 
sindical y en las y los asesores sindi-
cales para saber actuar dentro de las 
posibilidades de acción que ofrecen 
los marcos legales en distintos países 
(conocimiento de la legislación, límites 
y alcances de cada marco legal, acce-
so a asesorías legales en esta materia, 
etc.).

 � Incorporar a los equipos técnicos de 
sindicatos y organizaciones de traba-
jadores y trabajadoras personas con 
experticia en el tema discriminación 
de remuneraciones que brinden apoyo 
en procesos de negociación colectiva 
y en la incorporación de la temática al 
trabajo de organizaciones y sindicatos.

Es necesario destacar la diversidad de formas 
de la organización sindical en América Latina 
y las consecuencias que ello tiene en las es-
trategias de acción. Por un lado, se observan 
diferencias en los niveles en que se negocia 
colectivamente (empresas o ramas de activi-
dad, por ejemplo, o sindicatos de trabajadores 
y trabajadoras temporales). La magnitud de la 
masa laboral que tiene limitaciones en el ejer-
cicio de la negociación colectiva es un factor 
fundamental que se debe tomar en cuenta. 
Del mismo modo, la fortaleza y unidad de las 
centrales sindicales y los niveles intermedios 
inciden también en el diseño y la capacidad 
de implementar las estrategias, junto con el ni-
vel de conciencia y voluntad de acción en los 
temas de género.

2. Desarrollar alianzas

En un ámbito de acción en el que intervienen 
tantos y tan variados factores, es imprescindi-
ble sumar esfuerzos y construir alianzas en-
tre actores provenientes de distintos sectores 
sociales que puedan aunar intereses. Por ello, 
se propone la creación de grupos o mesas de 
trabajo que convoquen a representantes de 
trabajadores y trabajadoras, organizaciones 
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de la sociedad civil (especialmente de mujeres 
y de derechos humanos), funcionarios y fun-
cionarias estatales involucrados en la imple-
mentación y fiscalización de marcos legales 
que resguarden la igualdad salarial, centros 
de estudios vinculados con temas laborales 
y de género y representantes de organismos 
internacionales relacionados con este ámbito 
(oit, isp, ie, csi, entre otros).

Este grupo o mesa de trabajo podría contem-
plar entre sus actividades las siguientes:

 � Discusión y reflexión sobre la discrimi-
nación de remuneraciones por razones 
de género, y definición de estrategias de 
abordaje (a nivel sindical, comunicacional, 
político, etc.).

 � Contribución con recursos humanos y 
materiales a la implementación de las ac-
tividades de información y formación diri-
gidas a trabajadores y trabajadoras: defini-
ción de contenidos, compilación/creación 
de material educativo, etc.

 � Apoyo al trabajo de organizaciones de 
trabajadores y trabajadoras y sindicales 

con relación al examen de los salarios, la 
evaluación de los puestos de trabajo y los 
procesos de negociación colectiva que in-
corporen la igualdad/equidad de remune-
raciones.

 � Organización de instancias de información 
y concientización sobre las implicancias 
de la discriminación de remuneraciones 
por razones de género dirigidas a funcio-
narios y funcionarias estatales encargados 
de la implementación y fiscalización de la 
legislación existente sobre el tema, espe-
cialmente en aquellos países en los que 
esta sea muy reciente o tenga dificultades 
y falencias de aplicación.

 � Organización y concreción de una estra-
tegia comunicacional dirigida a la opinión 
pública que contribuya a visualizar y com-
prender la cuestión de la discriminación de 
remuneraciones entre hombres y mujeres 
como un problema que atenta contra los 
derechos humanos y afecta el desarrollo 
social y económico del país, la calidad del 
empleo y las posibilidades de reducir la 
pobreza.
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